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Vega Bravo, María Encarnación.
Vicente Gajate, Salvador.
VilJafranca Casas. Santos.
Villahermosa Rodero. Tomás.
Viaque Sánchez, María Encarnación.
Virseda Arahuetes, Josefma.
Yñigucz Pinto, José Ramón.
Yustres Santiago, Isidoro.
Zalba Bermúdez, María Esther.
Zazo Cardeñas, Francisco Javier.

B) Excluidos pro ....isionalmente

Por presentar la instancia fuera del plazo establecido en la base
cuarta de la Re~olución de 6 de febrero de 1991, que venció el día 7 de
marzo de 1991, inclusive:

Garda Monje, Ana María.
Marco Pastor, Carlos.

Por presentar la instancia sin firmar, incumpliendo lo dispuesto en
el artículo 69, número 1, letra e), de la Ley de Procedimiento
Administrativo: .

Báez García, Francisca.
B:iez García, Isabel.
Ca~ado VillachicJ, María Concepción.
Garay López. María Rosario.
Garda Gabella, Isabel.
González Sierra, Gema.
Jiménez Barroso, Sevcriano.
1\1adrueño Santa Rita, Ana.
Maquedano Gómez, RafaeL
Marco Pastor, Carlos.
Rama Manzano, Agustín.

Se concede a los aspirantes excluidos provisionalmente, al amparo de
lo estahlecido en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la presente Resolución, para la subsanación de los
defectos advertidos e impugnación, en su caso, de la exclusión provisio
naL

Madrid, 22 de marzo de I99 l.-El Secretario general, Javier Jiménez
Campo.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Tribunal Superior de Justicia de Anda/uda

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia, sede Granada (tres plazas).
Tribunal Superior de Justicia. sede Málaga (dos plazas).
Tribunal Superior de Justicia, sede Sevilla (dos plazas).
Audiencia Provincial de Almería (dos plazas).
Audiencia Provincial de Cádiz (seis plazas, una con sede en Ceuta).
Audiencia Provincial de Córdoba (dos plazas).
Audiencia Provincial de Granada (cinco plazas).
Audiencia Provincial de Huelva (dos plazas).
Audiencia Provincial de Jaén (tres plazas).
Audiencia Provincial de Málaga (seis plazas, una con sede en

Melilla),
Audiencia Provincial de Sevilla (cinco plazas).

Jueces sustitutos:
Alrnería (cuatro plazas).
Serja, El Ejido, HuerC'al-Overa, Purchena, Roquetas de Mar, Vélez-

Rubio y Vera (una plaza en cada una).
Cádiz (cuatro plazas).
Algeciras (cuatro plazas).
Jerez de la Frontera (tres plazas).
ecuta (dos plazas).
Arcos de !Ll frontera, Barbate, Chiclana de la frontera, La Línea de

la Concepción. El Puerto de Santa María, Puerto Real, Rota, Sanlúcar
de Barramcda, San Fernando y San Roque (una plaza en cada una).

Córdoba (cuatro plazas).
Aguilélf de la Frontera, Baena, Cahra, Luccna, Montilla, Montoro,

Pei\arroya-Pucblonuevo, Posadas, Pozoblanco, Priego de Córdoba y
Puente Genil (una plaza en cada una).

Granada (cuatro plazas).
Motril (dos plazas).
Baza, Guadix, Huéscar, Laja, Orgiva y Santa Fe (una plaza en cada

una).
Huelva (tres plazas).
ArJcena, Ayamonte, Moguer, Palma del Condado y Valverde del

Camino (una plaza en cada una).
.bén (tres plazas).
Alcalá la Real, Andújar, Baeza, La Carolina, CalOrla, Linares,

Martas, llbeda y Villacarrillo (una plaza en cada una).
:vlalaga (cinco plazas).
Fuengirola, },·1arbella, ·Melilla y VClez-!\.lálaga (dos plazas en cada

una).
Antequcra, Archidona, Caín, Estepona, Ronda i Torrox (una plaza

en cada una).
Sevilla (~cis plazas).
Alcalá de Guadaira, Carmona, Cazalla de la Sierra. Coria del Rio,

Dos Hermanas, Erija, Estepa, Lcbrija, Lora del Rio, Marchena, Morón
de b frontera, Osuna, Sanlucar la Mayor y Utrera (una plaza en cada
una).

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

',1
",

;,

,.
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El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día de la fecha. a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los
artintlos 200. 2l2y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de
julio, del Poder JudiCiaL y de conformidad con lo dIspuesto en el
AUlcrdo dd Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de 15 dejulio
dí.' 1987 ((Boletín Oficial del EstadO) del 22). ha acordado convocar
concurso público para cubrir las plazas de Magistrados suplentes y
JUCCC'5 5ustitu1Os del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional v Tribuna
lcs Superiores de Justicia, para el ano judicial 1991-1992, conforme a las
siguil'I1tCS bases:

Primera,-Las plu7as a cubrir son las siguientes:

Tribunal Supre'mo

Saja Primera: Cinco plazas de Magistrado suplente.
Sala Segunda: Sicte plazas de Magistrado suplente.
S;-da Terccra: Nueve plazas de Magistrado suplente.
Sala Cuarta: Tres plazas de Magistrado suplente.

Audiencia f\¡'acjolla!

Audiencia Nacional: Cinco plazas de Magistrado suplente.

9129 ACUERDO'de 10 de abril de 1991, del Pleno del Consejo
GCI/eral dd Poder Judicial, sobre oferta pública de plazas
de Magistrados suplentes y Jueces sustitutos para el Tribu·
/lal Suprel/lo, Audiencia lV'acional y Trimma/('s Superiores
de Justicia, eorrespondienles ,al G/io judicial 1991·1992.

Magistrados suplentes:

Tribunal. Superior de Justicia de Aragón (dos plazas).
AudienCia Provincial de Huesca (dos plazas).
Audiencia Provincial de Teruel (dos plazas).
Audiencia Provincial de Zaragoza (dos plazas).

Jueces sustitutos:
Zaragoza (seis plazas).
La Almunia de Doña Godina, Calatayud, Caspe, Daroca, Ejea de los

C<lbalit'ros y Tarazana (una plaza en cada una).
Hucsca (tres plazas). '.
Barbaslro. Baltana, Fraga, Jaca y Monzón (una plaza en cada una).
Terucl (dos plazas).
Alcañiz y Calamocha (una plaza en cada una).

Tnbullal Superior de' Justicia de Asturias

Magistrados suplen les:

Tribunal Superior de Justicia (tres plazas).
Audiencia Provincial de Asturias (seis plazas).

Jueces sustitutos:
Oviedo y Gijón (cinco plazas en cada una).
AvilCs (tres plazas).
Cangas de Narcca. Cangas de Onís. Castropol, Grado. Langft:o,

Laviana. Lena, Luarea. L1anes. Mieres, Pi laña (Infiesto), Pravia. Siero.
Tineo y Villaviciosa (dos plazas en cada una).
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Tribunal Superior de Justicia -dc CataIJlIla

!\.lagistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia (cuJtro plazas).
Audiencia Provincial de Barcelona (doce plazas).
Audiencia Provincial de Gerona (tres plazas).
Audiencia Provincial de Lérida (dos plazas).
Audiencia Provincial de Tarragana (tres plazas).

Jueces sustitutos:

Barcelona (diez plazas).
Badalona, Hospitalet de L1obregat, Mataró, Sabadcll y Terrassa (tres

plazas en cada una).
Arcnys de Mar, Cerdanyola del Vallés, Camella, Esplugas de

L1obrcgat, Gava, Granollers, Igualada, Manresa, Martorell. Pral de
L1obregal, Rubí, Sant Boi de L1obregat, Sant Fehu de Llobregat, Santa
eoloma de Gramanet, Vic, Vilafrnnca del Penedés y Vilanova i la Gdtrú - ..
(dos plazas en cada una).

Bl"rga y Mollet def Vallés ( una plaza en cada una).
Gerona (tres plazas).
La Bisbal, Blanes, Figueras, Olot, Sanl Felíu de Guixols y Santa

Coloma de Farnés (dos plazas en cada una).
Puigccrdá y Ripol! (una plaza en cada una).
U'rida (tres plazas).
Balague!" y Cervera (dos plazas en cada una).
La Seo de Urgel, Solsona, Tremp y VielIa (una plaza en cada una).
Tarragona (tres plazas).
Amposta, Reus, Tortosa, Valls y Vendrcll (dos plazas en cada una).
Falsct y Gandesa (una plaza en cada una).

Benavente, Puebla de Sanabria, Toro y Villalpando (una plaza en
cada una).

Tribunal SII¡J('riol' de Justicia de Castilla-La Mancha

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia (cuatro plazas).
Audiencia Provincial dc Albacetc (dos plazas).
Audiencia Provincial de Ciudad Real (dos plazas).
Audiencia Provinrial de Cuenca (dos plazas).
Audiencia Provincial de Guadalajara (dos plazas).
Audiencia Provincial de Toledo (dos plazas).

Jueces sustitutos:

Albacele (cuatro plazas).
Alcaraz, Almansa. Casas Ibáñez, Hellín, La Roda y Villarrobledo

(una plazil en cada una).
Ciudad. Real (tres plazas).
PuertolJano (dos plazas).
Alcázar de San Juan, Almadén, Almagro, Daimiel, Manzanares.

TornelIoso. Valdepeiias y Villanueva de los Infantes (una plaza en cada
una).

Cuenca (tres plazas).
Motilla del Palancar, San Clemente y Tarancón (una plaza en cada

una).
Guadalajara (dos plazas).
Mollna de Aragón y Sigüenza (una plaza en cada una).
Toledo (tfes plazas).
Tala"e!"J de la Reina (dos plazas).
Illescas, Ocaña, Orgaz. Quintanar de la Orden y Torrijos (una plaza

en cada una).

Valenciana '\

"

,',
"
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Tribunal Superior dI! Justicia de la Comunidad

Magistrados suplentes:

Tribunaf Superior de Justicia (doce plazas).
Audiencia Provincial de Alicante (cinco plazas).
Audiencia Provincial de Castellón (tres plazas).
Audiencia Provincial de Valencia (nueve plazas).

Jueces sustitutos:

Alicante (ocho plazas).
Ekhc (cuatro plazas).
B~~nidorm (tres plazas).
Denia, flda y. Orihuela (dos plazas).
Aleoy, Ibi, Novelda, San Vicente del Raspeig, ViHajoyosa y ViI!ena

(una plaza en cada una).
(astcllón (cinco plazas).
Nulrs, Segorbe, Villarrcal y Vinaroz (una plaza en cada una).
Valencia (doce plazas).
Alzira, Gandía, Lliria, Játiva, Sagunto y Torrente (dos plazas en cada

una).
(arlet, Catarroja. Massamagrell, Mislala. Moneada, Onteniente,

Paterna, Quart de Poblet, Rcquena y Sueca (una plaza en cada una).

Tribunal Superior de Justicia de Bafeares

f\.1agislrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia (una plaza).
AudiellciLl Provincial de Baleares (tres plazas).

J utces sustitutos:

P;Jlma de Mallorca (cuatro plazas).
Ihi73. Inca y Manacar (dos plazas en cada una).
CiuJndcla y Mahón (una plaza en cada una).

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia, sede Las Palmas (cuatro plazas).
Tribunal Superior de Justicia, sede Santa Cruz de Tenerife (cuatro

plazas).
.Audiencia Provincial de Las Palmas (cinco plazas).
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tcnerife (cuatro plazas).

Jueces sustitutos:

Las Palmas (seis plazas).
Arrecife, San Banolomé de Tirajana y Telde (dos plazas en cada

una).
Arucas, Puerto del Rosario y Santa María de Guía (una plaza en cada

una).
Santa Cruz de Tenerife (cinco plazas).
Granadilla de Abona. La Laguna y Los Llanos de Aridane (dos plazas

en cada una).
Güimar, leod de los Vinos, La Orotava, Puerto de la Cruz, San

Sebaslián de la Gomera, Santa Cruz de la Palma y Valverde del Hierro
(una plaza en cada una).

Tribunal .'~JJlpcl"ior de Justicia de Cantabria

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Jusiicia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Cantabria (tres plazas).

Jueces sustitutos:

SaÍ11ander (cinco plazas).
Torrclavega (dos plazas).
Larcdo. Mcdio-Cudc\'o, Reinosa, San Vicente de la Barquera y

Santoña (una plaza en cáda una).

Tribunal S'lIperior dc· Justicia de Castilla y León

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia, sede Burgos (ocho plazas).
Tribunal Superior de Justicia, sede Valladolid (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Avila (dos plazas).
Audiencia Provincial de Burgos (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de León (tres plazas).
Audiencia Provincial de Palencia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Salamanca (dos plazas).
Audiencia Provincial de Segovia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Soria (dos plazas).
Audiencia Provincial de Valladolid (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Zamora (dos plazas).

Jueces sustitutos:

Avila (tres plazas).
Arévalo, Arenas de San Pedro y Piedrahíta (una plaza en cada una).
Burgos (tres plazas).
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Miranda de Ebro, Salas de los

Infantes y Villarcayo (una plaza en cada una).
León (tres plazas).
Ponferrada (tres plazas).
Astorga, La Bañeza, Cistierna, Sahagún y Villablino (una plaza en

cada una).
Palencia (tres plazas).
enrrión de los Condes y O:rvera de Pisuerga (una plaza en cada una).
Salamanca (tres plazas).
Béjur, Ciudad Rodrigo, Peñaranda de Bracamome y Vitigudino (una

plaza en cada una).
Scgovia (tres plazas).
Cuéllar, Santa Maria la Real de; Nieva y Sepúlveda (una plaza en

cada una).
Soria (tres plazas).
Almazán y Burgo de Osma (una plaza en cada una).
Valladolid (cuatro plazas).
t\ledina del Campo y Medina de Rioseco (una plaza en cada una).
Zamora (tres plazas). -
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Trihullal Superior de Justicia de Extremadura

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Badajoz (tres plazas).
Audiencia Provincial dcCáceres (dos plazas).

Jueces sustitutos:

Badajoz (cuatro plazas).
Mérida (dos plazas).
Almendralcjo, Castuera, Don Benito, Fregenal de la Sierra, Herrera

del Duque. Jerez de los Caballeros, Llerena, Monlijo, Oli"venza, ViJla
franca de los Barros, Villanueva de la Serena y Zafra (una plaza en cada
una).

C::íccrcs (cuatro plazas).
Plasencia (dos plazas).
Caria, Logrosán. Navalmoral de la Mata. Trujillo y Valencia de

Alcántara (una plaza en cada una).

Trihunal Superior de Justicia de Galicia

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia (dos plazas).
Audiencia Provincial de La Coruña (cinco plazas).
Audiencia Provincial de Lugo (dos plazas).
Audiencia Provincial de Orense (dos plazas).
Audiencia Provincial de Pontcvcdra (cuatro plazas).

Jueces sustitutos:

La Coruña (cuatro plazas).
El Ferrol y Santiago de Compostela (dos plazas en cada una).
Arzúa, B~taJ1~os, Car~allo, ~o~cubión, Muros, Negreira, Noya,

Ordenes. Ortlgllelra, Padron y Rlbclra (una plaza en cada una).
Lugo (dos plazas).
BI.:cerreá, Chantada, Fonsagrada, Mondonedo, Monforte de Lemas.

Sarriá, Villalba y Vivero (una plaza en cada una). .
Oreme (dos plaLas).
Bande, Barco de Valdeorras, Carballino, Celanova, Puebla de Trives

Ribadavia. Vcrin y Xinzo de Limia (una plaza en cada una). '
Pontcvedra (dos plazas).
Vigo (cuatro plazas).
Caldas de Reyes. Cambados, Cangas de Morrazo, La Estrada, Lalín,

Porril1o, Pucntcarcas, Redondc1a, Tuy y Villagarcia de Arosa (una plaza
en cada una).

Trihuna/ 5'uperior de Justicia dI? Madrid

Tribunal Superior de Justicia (catorce plazas).
Audiencia Provlllcial de Madrid (catorce plazas).

Jueces sustitutos:
Madrid (nueve plazas).
Alcalá de Henares, Alcobendas, Aleorcón, Aranjuez, Arganda del

Rey, Colmenar Viejo, Collado·Villalba. Coslada. Fuenlabrada, Getafe,
Leganés. Majadahonda, Móstoles, Nalvalearnero, Parla, San Lorenzo de
El Escoarial, Torrdaguna y Torrejón de Ardoz (una plaza en cada).

Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Magistrados suplentes:
Tribunal Superior de Justicia (cuatro plaz<ls).
.\udicllcia Provincial de fvlurcia (cuatro plazas).

Jueces SustItutoS:

Murcia (once plazas).
Cnrtagena (cinco plazas).
Lorca y 1\101ioa (tres plazas en cada una).
Caravaca. Cicza y Mula (dos plazas, en cada una).
JUlllilla, San Javier, Totana y Yecla (una plaza, en cada una).

Tribul/al Superior de Justicia de Nal'alTa

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia (tres plazas).
Audiencia Provincial de Navarra (tres plazas).

Jueces sustitutos:
Pamplona (siete plazas).
Estella. Tafalla y Tudela (dos plazas, en cada una).
A.oiz (una plaza).

Trihunal Superior de Justicia dl?/ Paú Vasco

Magistrados suplentes:
Tribunal Superior de Justicia (ocho plazas).
Audiencia Provincial de Alava (tres plazas).
Audiencia Provincial de Guipúzcoa (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Vizcaya (diez plazas).

Jueces sustitutos:

Vitoria (diez plazas).
Amurrio (cuatro plazas).
Sall Sebastián (doce plazas).
Bergara y Tolosa (seis plazas, en cada una).
A7peitia, Eibar e Irún (cuatro. plazas, en cada una).
Bilbao (veinticuatro plazas).
Baracaldo (catorce plazas).
Durango, Gctxo y Gucrnica (cuatro plazas, en cada una).
Balmaseda (dos plazas).

Trihunal Superior de Justicia de La Rioja

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia (dos plazas).
Audiencia Provincial de La Rioja (dos plazas)

Jueces sustitutos:

Logroño (tres plazas).
Calahorra y Haro (una plaza, en cada una).

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso quienes, al
finalizar el plazo para la presentación de solicitudes, reúnan los
siguientes requisitos:

Ser español, mayor de edad y Licenciado en Derecho, así como no
estar incurso en causa de incapacidad de las previstas en el artículo 303
de la Lc)' Orgánica del Poder JudiciaL

Tener residencia habitual en algún municipio de la provincia en la
que se encuentre el órgano jurisdiccional para el que se pretende el
nombramiento.

No hallarse en el ejercicio de las profesiones de Abogado o
Procurador.

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en la prese-nte oferta pública,
dirigirán sus instancias. según la plaza que se pretenda, a la Presidencia
del Tribunal Supremo, Presidencia de la Audiencia Nacional o Presiden
cia del Tribunal Superior de Justicia respectivo, bien directamente o
sirviéndose de cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los diez dí:is
naturales siguientes al de su publicación en el (Boletín Oficial del
Estado».

Cuarta.-Las instancias y los documentos que las acompañen dcberán
prescntarse por duplicado. Entre los documentos citados habrá de
induirse copia del documento nacional de identidad y cualesquiera
otros que considcre de oportuna aportación el concursante.

Quinta.-Las instancias habrán de contener, inexcusablemente, los
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, número de documento nacional de
identidad, domicilio v télcfono, en su caso.

b) Manifestación formal de que el candidato reside en un munici
pio de la provincia en la que tiene su sede el órgano jurisdiccional para
el que se pretende el nombramiento, con cxpresión de dicho municipio.

e) Declaración expresa de que el candidato reúne todos y cada uno
de los requistos exigidos en la convocatoria v de que se compromtte a
prestar el juramento o promesa que estab1ccé el artículo 318 de la Ley
Orgúnica del Podcr Judicial.

d} Indicación, con orden de preferencia, de la concreta plaza o
plazas que pretenda -cubrir de entre las convocadas en el presente
concurso.

e) Relacióndc méritos que estime oportuno alegar y, en su caso.
grado de especialización en las disciplinas jurídicas propias de uno o
\"Jrios órdcnes jurisdieeionalt,s.

f) Declaración formal de no haber ejercido durante los dos últimos
años los cargos de Abogado o Procurador ante el Tribunal, Audiencia o
Juzgado para el que se pretende el nombramiento de I\-lagistrado
suplente o de Juez sustituto.

g) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que rcsultare
nombrado II a la que fuese adscrito. en los pIaLaS legalmente previstos
y una vez Dfi:stado el juramento o promesa.

Sexta.-Tcndrán preferencia para ser nombrados los concursantes que
hubiren dcs¡,;mpeñado funciones judiciales o ejercido profesiones jurídi
cas o docentes.

Séptima.-Las solicitudes se entenderán subsistentes para todo el año
judiciaL salvo que en el curso del mismo se produzca el expreso
desistimiento por parte del candidato.

.
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Advertidos errores en el anexo A, remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»

'.
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RESOLUC10N de 8 de marzo de 1991. de la Universidad
de Ol'iedo, por la que se declara desierta WIa plaza de
Profesor titular de Universidad eJl el área de conocimiento
«Derecho Jfercantilp.

Convocada a concurso por Resolución de 17 de diciembre de 1990
«(Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1991), una plaza de
Profesor titular de Universidad. en el área de conocimiento «Derecho
Mercantil>~, y habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes
sin que ninguna instancia ha)'a sido presentada, este Rectorado ha
resuelto declarar dicha plaza desierta.

9132

9131

Valladolid, 12 de marzo de 1991.-El Rector, Fernando Tejerina
Garda.

Comisión titular:

Presidente: Don César Hernández Alonso, Catedrático de la Univer-
sidad de Valladolid. ,

Vocal 1: Don Francisco Javier Diez de Revenga Torres, Catedrático
de la Universidad de ~turcia.

Vocal 2: Doña María Carmen del Pozo Rincón, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocal 3: Doña Julia Miranda P"':rez-Scoane, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de León.

Secretaria: Doña María Angeles Rodriguez Arango, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Uniycrsidad de Valladolid.

AREA: «FILOLOGÍA ESPAÑOLA)~

número 85. de 9 de abril de 1991, se transcriben a continuación las
siguientes rectificaciones:

Puesto número 22: En la columna de cursos de formación, donde
dice: «Lenguaje de programación Cobol y/o PLl Dbase y Open Acces),
debe decir: ~(Lcnguaje de programación Cobol y/o PU con CICS y
DL/ l. Dbase y Open Acces». .

Puesto número 26: Debe figurar en el puesto de trabajO la clave
21100. Licenciado/a en Derecho.

Puesto número 27: Debe figurar en el puesto de trabajo la. d~:e
2 J 140. LicC'nciado/a en ¡Vledicina. Asimismo, en la colu~na descnpclOn
del puesto. primer párrafo, última palabra, debe deCir, en lugar de
incompatibilidades, la palabra incapacidades. .

Madrid, 11 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Ju.m IgnJ.eio Moltó García.

RESOLC'CION de 12 de marzo de 1991, de la Ullil"ersidad
de Valladolid. por la que s(' nombrall las Comisiones de
plazas de Pro.(('sorado Vnhwsirario, convoca.das a concurso
de méntos_ por. Resolución de 3 de diciembre de 1990
((Boletin Ojicial del Estado) de 10 de enero de 1991).

De conformidad con el artículo 6.8 del Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio «((Boletin Oficial del Estado)) de 11 de julio}. que ha venido
a modific:u el artículo correspondiente del Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre. y cumplidos los trámites de sorteo efectuado en esta
Uni'-crsidad en fecha 8 de marzo de 1991,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que han de
juz~ar los concursos para la provisión de plazas de Profesorado
Ul11versitario, convocadas a concurso de méritos por Resolución de 3 de
diciembre de J990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1991),
que figura como anexo a la presente Resolución.

Contra esta Resolución, Jos interesados podrán presentar ante este
Rectorado reclamación en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de su publicación.

Catedráticos de Escuelas Unh'ersitarias

Plaza: CEU005

UNIVERSIDADES

Oviedo. 8 de marzo de 1991.-EI Rector, Juan Sebastián López
Arranz.

ANEXO

SALA SANCHEZ

ORDEN de Jl de abril de 1991 por la que se corrigen
errores de la de 3 de abril de 1991 que conroca concurso
dc' méritos para In prol'isión de puestos de trabajo vaca1ltes
en la Afuwalidad Nacional de PreriSlóll de la Administra
ción Local (J\IUNPAL).
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!\1adrid. JO de abril de 1991.-El Presidente del Consejo General del
Pod~r Judicial;

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Octava.-Los nombramientos se harán para el año judicial 1991·1992
\' los nombrados cesarán en sus cargos conforme a lo establecido en el
articule) 23 del Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder JudIcial
de 15 d<: julio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Novcna.-Los nombramientos de Magistrados suplentes del Tribunal
Supremo se realizarán con indicación de la concreta SaLa en la que habrá
d.:- dC:'t'mpcúar sus funciones el nombrado. . .

Los nombramientos de Magistrados suplentes de !a .A~dl~ncJa

N¡1('ional se efectuarán sin adscripción a Sala u orden JunSd¡CCIOnal
dclcrmill~do. La Sala de Gobierno acord,lrá la actuación en una u otra
Sala en funciones de las necesidades del servicio, con sujeción. en todo
C3:'0. n lo dispuesto en el ;:¡rtículo 200.1 de la- L.cy. Or1?~ni~a ~e! Poder
Judicial v alendiendo en lo posible a la especla]¡zaclOn Jundlca quc
luvicsen -acreditada los nombrados.

Quienes resulten nombrados Magistrados suplentes del Tribunal
Supremo o Audiencia Nacional habrán de tomar posesión de sus cargos
ante la S,:l!a de Gobierno respectiva.

Décima.-Los nombramientos de Magistrado suplente de los Tribu.
nales Superiores de Justicia o Audiencias Provincialr-s se efectuarán sin
adscnpción alguna a orden jurisdiccional determinado. La Sala de
Gobierno correspondiente acordará la actuación en una u otra Sala en
función de las necesidades del servicio, con sujeción. en todo caso. a Jo
dispuesto en el articulo 200.1 de I;:¡ Ley Orgánica del Poder JudiCial y
:1tcndiendo en lo posible a la especialización juridica que tuviesen
acr.:ditada. Los Magistrados suplentes de referencia tomarán posesión
en lJ. Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo.

Los nombramientos de Juez sustituto se referirán a un Juzgado
oClerminndo cuando se trate de localidades con un sólo órgano
jurisdIccional. Cuando existan en la localidad dos o más órganos
'jurisdiccionales no especializados, los nombramientos vendrán refendos
'<1 j;¡ localidad. determinando la Sala de Gobierno la actuación del
sustituto en el Juzgado que corresponda, en función de las necesidades
del servicio.

En las localidades donde existan Juzgados de diferentes órdenes
jurisdiccion;:¡\cs, incluidos los Juzgados de rvIcnorcs, la adscripción de
los Jueces sustitutos a cada uno de ellos la realizará la Sala de Gobierno
alendiendo principalmente al grado de especialización jurídica que
tuviesen acreditado' los Jueces sustitutos que en cada momento se
cncontr;:¡ren disponibles.

Los Jueces sustitutos tomarán posesión en el Juzgado para el que
hubiesen sido nombrados. Tratándose de localidades con más de un
Juzgado, tomarán posesión en el Juzgado Decano de los de Primera
Instancia e Instrucción. cualquiera que fuese el Juzgdo y el orden
jurisdiccional a que hubiesen sido o pudiesen resultar adscritos.

Undecima.-Quienes resultaren nombrados Magistrado suplente o
Juez. sustituto habrán de tomar posesión de sus cargos en los plazos a
que se refiere el artículo 17 del Acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 15 de julio de 1987, previo el correspondiente
juramento o promesa, salvo en los casos de dispensa a que se refiere el
p~irrafo segundo del mencionado artículo.

Duodl2cima.-Se entenderá que renuncian al cargo quienes no compa
rcciescn:1 prestar juramento o promesa o a tomar posesión dentro de los
pb.lOS establecidos Y5in haber alegado justa causa.

Decimotercera.-En todo lo que no 11;]ya sido expresamente dispuesto
en la presente convocatoria, serán de aplicación los preceptos de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y los contenidos en el Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de 15 de julio de 1987 (<<Boletín
Ofielal del Estado» del 22), por el que se establece la reglamentación
sobre Jueces en régimen de provisión temporal, Magistrados suplentes
y Juc;ces sustitutos.


